X CONGRESO INTERNACIONAL E INTERDISCIPLINARIO

DE MUJERES

EL SISTEMA EUROPEO DE LOS DERECHOS HUMANOS

1.- El respeto de los DD HH inscrito en el Tratado de Roma.

La garantía del respeto a los derechos fundamentales se halla desde el Tratado fundacional de la CEE y en todas sus reformas. No existe un catálogo propiamente dicho. Sólo el principio de igualdad de salario hombre-mujer está inscrito desde los orígenes en el art. 19 del Tratado de Roma. 

Hoy, el art. 6-2 del TUE señala como referente obligatorio la Convención Europea de 4 Noviembre 1950 del Consejo de Europa + las constituciones de los propios EMs. El art. 13 del Tratado de Amsterdam consagra el principio de no discriminación. La introducción de este artículo reforzó la base legal de la no discriminación y forzó a las EMs a adoptar una Directiva anti-discriminación salarial que acaba de ser aprobada por el Consejo el 2 julio 2008.

Su respeto siempre ha sido una de las condiciones para que el PE dé su Dictámen Conforme a los acuerdos de asociación o Adhesión a la UE. Y, en caso de violación por parte de algún EM, el art. 7 del TUE (en argot el Sistema de Alerta) contiene todo un procedimiento para privarle temporalmente de ciertos derechos contenidos en los tratados. (Recordemos el caso de Austria durante la campaña  electoral con Hayder como candidato, país al que se le aplicó este artículo durante 6 meses por sus alegatos racistas).

La jurisprudencia del Tribunal de Justicia reconoce, desde 1974, derechos fundamentales individuales. De su casuística cabe destacar sentencias que proclaman el principio de igualdad; libertad de asociación, de religión, protección de la vida privada, secreto medico, derecho propiedad, libertad de opinión y publicación, etc. El alcance de su protección comporta la nulidad del acto que viola el derecho fundamental.

En el PE, dos comisiones parlamentarias se ocupan del respeto de los DD HH. Para la UE, para el  Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia, es competente la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior. Para los países terceros, es la Comisión de Asuntos Exteriores, Subcomisión DD HH; y las actividades en el marco de la PESC y la PESD

2.- La Carta de los Derechos Fundamentales.

Proclamada por la COM + CON + PE en diciembre 2000 en el Consejo Europeo de Niza. El Tratado de Lisboa le da carácter vinculante. Los derechos enunciados se distribuyen en 3 bloques:

a)  Civiles. Los mismos que recoge la Convención Europea del Consejo de Europa

b) Políticos. Los propios de la ciudadanía europea creada por los tratados: derecho a la libre circulación de personas; de votar y ser votado (en las elecciones municipales y europeas del EM donde se reside); de indemnización a las víctimas; a protección diplomática o consular; de Petición; a escribir en cualquier lengua oficial reconocida; de acceso a los documentos; derecho a Recurso individual contra reglamentos (por definición dirigidos a un colectivo determinado) que afecten directamente a una persona.

Hasta hoy la ciudadanía de la Unión no impone deberes ni obligaciones, tal es la diferencia fundamental con la ciudadanía propia de los EMs.
c) Económicos y sociales. Los mismos que recoge la Carta Social Europea.

Comentarios a la Carta: Tendrá el mismo status legal que el propio Tratado de Lisboa, por tanto, será el Tribunal de Justicia de Luxemburgo el competente para los recursos interpuestos por actos reglamentarios que inculquen alguno de los derechos protegidos por la Carta. 

19 de sus 54 artículos, exactamente  todos los referidos a los derechos civiles, están tomados de la Convención Europea de los DD HH del Consejo de Europa, por tanto, coherencia obliga, y aunque sea a título simbólico, la UE debería adherirse -como tal- a la Convención en un futuro próximo.

Atención: no se trata de que en el futuro haya 2 tribunales que entiendan de los mismos derechos. Luxemburgo continuará interpretando -y anulará si es necesario- la legislación comunitaria que, siendo como es de interés general, afecte  aunque sea a un solo ciudadano en alguno de los derechos recogidos en la Carta. Lógicamente la Convención Europea no se altera (hay 40 Estados) y continuará siendo competente para cuando se viole el derecho nacional. 

El PE se plantea modificar el art. 34 de su reglamento a fin de poder designar a la Comisión de Libertades Civiles competente para el exámen de las propuestas legislativas que tengan relación con los derechos fundamentales; y que pueda pronunciarse sobre la conveniencia o no de aplicarle el art. 7 a aquel EM que los haya violado. (Alert system)

3.- La Agencia de los Derechos Fundamentales

El Observatorio Europeo contra el racismo y la xenofobia, creado en 1997, con sede en Viena es ahora la Agencia de los Derechos Fundamentales, y funciona como tal  desde el 1 marzo 2007.

Tiene 3 funciones esenciales: recopilación de información y base de datos; proporcionar asesoramiento a la UE y los EMs; y estimular el diálogo con la sociedad civil a través de campañas para sensibilizar al público en el respeto de los DD HH.

Durante 2007 la Agencia se ha concentrado en la lucha contra el racismo, la xenofobia y la intolerancia.

A principios de este año (con cierto retraso) el Consejo adoptó el marco plurianual de 5 años para 2007-2012. Señaló los ámbitos temáticos en los que trabajará la Agencia durante este período, teniendo en cuenta sus propias orientaciones y prioridades y las resoluciones las del PE. De inmediato para este año tiene expresamente señalados los siguientes:

· el racismo, la xenofobia y la intolerancia

· las discriminaciones por razón de sexo, raza u origen étnico; la religión, minusvalía, edad, orientación sexual o pertenencia a una minoría. Y la discriminación múltiple basada en una combinación de estos motivos.

· la indemnización a las víctimas

· los derechos de los niños y su protección

· el derecho de asilo, la inmigración e integración de inmigrantes

· los visados y los controles en las fronteras

· la participación de los ciudadanos de la UE en el funcionamiento democrático (el derecho a voto en las elecciones locales y europeas)

· la Sociedad de la Información y en particular el respeto de la vida privada y la protección de datos de carácter personal

· el acceso a una justicia eficaz e independiente
Como apoyos relevantes cuenta con el Instituto Europeo de la Igualdad de Género, el Defensor de Pueblo y el Supervisor Europeo de Protección de Datos.

*** Al margen de las actividades de la Agencia, la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género del PE lanzó una campaña para alertar al público sobre la necesidad de luchar contra la trata y prostitución forzada durante la Eurocopa 2008. Bajo el lema "Tarjeta roja a la prostitución forzada" se pidió que el Consejo reforzara la cooperación policial transfronteriza contra la trata de seres humanos.

*** La Comisión de Peticiones se ocupa de un primer análisis de la petición presentada, escucha a los peticionarios y pide información a la institución señalada, normalmente la Comisión. Se ocupa también de las relaciones con el Defensor del Pueblo.

*** El apoyo a las víctimas del crimen (en general, no sólo del terrorismo). Está ligado a la libre circulación de personas en el ELSJ. La Decisión-marco establece que cada EM debería tener (y no todos lo tienen) algún tipo de soporte dedicado a la actividad de información de derechos a las personas víctimas de un hecho ocurrido en un EM y residentes en otro. En la UE tenemos a Europol y el Tribunal de Justicia entre otros organismos, y algunos opinamos que debería existir uno específico responsable de la salvaguarda de los derechos de las víctimas. La Directiva sobre las compensaciones tiene por finalidad asegurar que el derecho a la tal compensación sea el mismo que el que aplica el EM donde se ha realizado el crimen
4.-  El Defensor del Pueblo.

No está sujeto a ningún mandato. Realiza investigaciones de oficio, informes y atiende quejas sobre casos de mala administración de las instituciones que afecten a ciudadanos, empresas u asociaciones.

Institución creada en 2003, el año pasado registró 3211 quejas procedentes de  Alemania, España, Francia y Polonia. ¿Motivos aducidos? La falta de transparencia, el abuso de poder, los procedimientos inadecuados, retrasos evitables, discriminación y negligencia.  La mayoría de ellas van dirigidas a la Comisión Europea.
5.-  El Supervisor Europeo de Protección de Datos

Supervisor y Defensor del Pueblo firmaron un Memorandum en 2006 para evitar innecesarias duplicaciones de trabajo y asegurar la coherencia de las respuestas a las demandas planteadas.

También existen Memorandums con la misma finalidad para los trabajos conjuntos que realiza con Schengen, Europol, Eurojust y el Sistema de Información Aduanera.

Operativo desde Enero 2004. Su principal tarea es supervisar los datos que procesan las instituciones comunitarias. Da, o debería dar, Opiniones y Recomendaciones a priori cuando el almacenamiento de datos personales presentan algún riesgo.

Su intervención es especialmente necesaria y significativa en los trabajos legislativos del Tercer Pilar (construcción del Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia = ELSJ), pilar de per se, de un considerable déficit democrático puesto que las opiniones del PE no son vinculantes. Su Opinión debería ser imprescindible en toda propuesta legislativa que prevé el almacenamiento e intercambio de información de datos personales entre autoridades.

Pero no ha sido el caso en la transposición del Tratado de Prüm ni lo será en el del Sistema Europeo de Registro Nombres Pasajeros (= PNR europeo) puesto que el Consejo no ha aprobado todavía la Decisión-marco sobre Protección de Datos personales tratados en el marco de la cooperación policial y judicial en materia penal. Ha estado bloqueada en el Consejo con 3 reservas desde diciembre 2006. Hace 2 meses presentó una nueva propuesta al PE actualmente en debate.

6.-  Los DD HH en las relaciones exteriores de la UE

La protección de los DD HH en el mundo es una prioridad absoluta para el PE. Su Comisión de Asuntos Exteriores, a través de la Subcomisión ad hoc de DD HH se ocupa directamente de la defensa de los derechos universales en el exterior de la UE. 

A su vez, los grupos políticos, para cada sesión plenaria proponen  Urgencias sobre situaciones de violaciones flagrantes en tal o cual país; tanto para denunciar los hechos como para proponerle al Consejo y/o la Comisión medidas pertinentes, sean estas de diálogo, de palo y zanahoria, ayuda humanitaria, o sanciones de diversa índole. 

Cada año el PE presenta un informe sobre la situación de los DD HH en el mundo y en la propia UE

En 1988 el PE instituyó el Premio Sajarov a la Libertad de Conciencia, en honor al físico nuclear ruso y Premio Nobel de la Paz en 1975. El premio distingue a quienes luchan contra la opresión y la injusticia. Se concede cada año a una persona u organización internacional. 

De los 20 premios concedidos hasta hoy, todos ellos aprobados en plenaria por amplias mayorías, 5 corresponden a mujeres:

- Aung  San Suu Kyi (Myanmar. 1990) Madres de la Plaza de Mayo (Argentina1992); Taslima Nasrin (Bangladesh 1994); Leyla Zana (Turquía 1995); Mujeres de Blanco (Cuba 2005). 

Dado que hay países que no dejan visitar a sus laureados (Cuba, Myanmar, etc), el PE quiere facilitar la creación de una red para que estos puedan acudir a reuniones regulares en el Parlamento.

Prácticamente todos los Acuerdos Comerciales y de Cooperación, sean bilaterales o regionales (ACP, MEDA, ASEAN, etc), o sea los concluídos en el Primer Pilar, contienen un diálogo político institucionalizado sobre el respeto de los DD HH, y la cláusula democrática (que se comenta en el apartado sanciones). Hoy día prácticamente todos contienen, además, diálogo para la lucha contra el terrorismo.

Las Delegaciones con países terceros, con 2 reuniones al año, son otro cauce de diálogo.

De año en año crece la asistencia y la Observación electoral para favorecer la democratización en los países terceros. También los Grupos de Trabajo sobre escrutinio democrático y estrategia post-electoral contribuyen a respaldar procesos de democratización. En 2007 se efectuaron 11 misiones.
7.- La política Europea de Seguridad Común: la PESC

La Pesc, segundo Pilar de la UE, es otra vía de diálogo utilizada como medios de presión a los países terceros. El art. 11-1 del TUE y el art.1-24 del futuro  Tratado de Lisboa señalan el respeto de los DD HH como uno de los objetivos de la Pesc. 

Con el Tratado de Lisboa la Pesc tendrá algo más de consistencia con el nombramiento de un Alto Representante de la Unión para los Asuntos Exteriores y de Seguridad, que será al mismo tiempo Vicepresidente de la Comisión y Presidente del Consejo de Ministros de Asuntos Exteriores. Posteriormente se creará el Servicio Europeo para la Acción Exterior para darle mayor coherencia y consistencia a las medidas exteriores de la UE.

Las Directrices para la protección de los defensores de los DD HH son otro elemento prioritario de la Pesc; se estudia en el Consejo conceder visados específicos de emergencia para estas personas (en casos deterioro situación interna del país de que se trate), las experiencias del gobierno irlandés y español en la materia podrían ser de gran ayuda. Las directrices están traducidas al ruso, chino, árabe y farsi y el PE pide se traduzcan a más lenguas.

El PE también defiende que los derechos de las mujeres se aborden de manera específica en todo diálogo sobre DD HH, en particular  los abortos selectivos, la mutilación genital, el matrimonio forzoso o precoz, la trata de seres humanos. Pedimos encarecidamente utilizar la cláusula democrática de suspensión de acuerdos en casos de mutilación genital. La UE debería ratificar el Protocolo de la Unión Africana sobre los Derechos de la Mujer en Africa.
· Las sanciones

El diálogo y la consulta  sobre democracia y DD HH  pueden ir en paralelo a la aplicación de sanciones. La política de sanciones es el elemento faro y el más delicado de la Pesc; instrumentos a aplicar in extremis,  por esto insiste el PE en participar en este tipo de decisiones.

Desde principios de los 80 la UE impone sanciones; el TUE en 1993 inicia una política europea en materia de sanciones como instrumento de la Pesc.

Independientemente de las adoptadas por el Consejo de Seguridad de NN UU que lógicamente se respetan, la UE en su diálogo con países terceros recurre a su propio catálogo.

Se las llama sanciones o medidas restrictivas, indistintamente, son instrumentos de naturaleza diplomática o económica a los que se recurre para atajar las políticas que no respetan el Estado de Derecho. Abarcan todo un abanico de acciones: embargo de armas, sanciones comerciales o financieras, prohibición de vuelos, congelación de activos, sanciones diplomáticas, suspensión de la cooperación, etc. 

La más drástica de las sanciones sería la "cláusula democrática" contenida en la mayor parte de acuerdos de cooperación y asociación, pero se aplica poco y de forma inconcreta.
Las prohibiciones de visados y los embargos de armas son las impuestas con mayor frecuencia en el ámbito de la Pesc. 

Para escoger cuáles son las más adecuadas y en qué momento, cómo combinar mezcla de compromisos y sanciones,  el PE pide reiteradamente al Consejo participar en el proceso de adopción.  La eficacia o los efectos secundarios negativos son temas controvertidos siempre y en cada situación. Ejemplos no faltan: el embargo a Irak (antes de la guerra de Bush) comportó el sufrimiento de la población; en Myanmar desató la delincuencia y el mercado negro en productos básicos; la aplicación de dos pesos 2 medidas en función de la importancia del socio –caso Cuba, Israel- le resta credibilidad.

La UE tiene impuestas sanciones a China, Myanmar, Uzbekistán, Cuba, Zimbawe, Sudán, Kenia y Siria, entre otros países.

8.- La Política Europea de Seguridad y Defensa: La PESD

Juega un papel activo en la gestión de crisis y la prevención de conflictos, "para añadir valor, coherencia y eficacia a los esfuerzos multilaterales por promover la paz, estabilidad y seguridad en el mundo. Coordina sus acciones con NN UU, OTAN, OSCE, Consejo de Europa, el Tribunal Penal Internacional y otros.El año pasado se registraron 9 misiones PESD.

La UE apoya los principios de la Alianza de Civilizaciones. El mayor diálogo y comprensión entre culturas seguirá siendo una prioridad clave en 2008 designado como Año Europeo del Diálogo Intercultural. (que más adelante comentaré).
9.- Los DD HH en el Tercer Pilar

Como hemos visto, hay un diálogo institucionalizado a través de los acuerdos comerciales y de cooperación del Primer Pilar; las ayudas a la democratización y las sanciones en el segundo que es la Pesc. Desde el Tercer Pilar, el de las Libertades civiles, Justicia y Asuntos de Interior, el control del respeto de los DD HH se realiza filtrando cada propuesta legislativa que presenta el Consejo, intentando siempre mantener el equilibrio libertad (dentro del Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia) - seguridad (en las fronteras).  

Todo lo relacionado con la seguridad interior y el cruce de fronteras se legisla desde este Pilar. Ello incluye la lucha antiterrorista, delincuencia organizada, tráfico seres humanos, inmigración y asilo, etc. Todas las medidas se adoptan por unanimidad en el Consejo (¡y la unanimidad impone siempre un mínimo común denominador!).. Desde la entrada en vigor del Tratado de Maastricht el PE es consultado en procedimiento de codecisión pero sin el necesario control jurisdiccional del Tribunal de Justicia, o sea, sin posibilidad de recurso. 

El Tratado de Lisboa  suprime el Tercer Pilar, y todo su contenido pasa al primero, al comunitario, en el que toda propuesta tendrá un procedimiento de consulta y/o codecisión con el Consejo y el consiguiente control jurisdiccional asegurado. Hemos ganado en democracia si bien a los EMs siempre les quedará la posibilidad de los opting in y out de las normas aprobadas.

Como excepción, en la lucha contra el terrorismo sólo 2 sanciones muy específicas se apoyan en el primer pilar, el  comercial: el embargo de cuentas y la inclusión en la lista negra de sospechosos del terrorismo. Ambas medidas son muy criticadas por la falta de seguridad jurídica con que se efectúa la inscripción y porque no hay posibilidad de apelación. No hay más criterio que la información proporcionada por los servicios secretos que facilitan a la ONU y que el Consejo asume sin más, por esto el PE no quiere dar su visto bueno sin tener argumentos algo más consistentes.

**** Comentarios a algunas de las propuestas más relevantes y recientes relacionadas con los DD HH tratadas en el Tercer Pilar:

** Nueva propuesta de Decisión-marco sobre la protección datos personales
 tratados en el marco de la cooperación policial y judicial en el marco penal:

Hay que aunar el control de datos del Sistema Schengen, VIS (= sistema información visados), Europol y Eurojust en una sola Secretaría para mejor control y utilización sensata de datos personales. En principio, ni policia ni funcionarios de inmigración no deberían tener acceso directo a la base de datos, por tanto, hay que designar exactamente la autoridad de control nacional. Hay que blindar la transferencia a países terceros y sólo ofrecerlos como excepción a la norma "y con un nivel de protección adecuado". 

** PNR+PNRe (Registro nombres pasajeros aéreos)

A raíz de los atentados a las Torres Gemelas los Usa adoptaron una norma por la cual las compañías aéreas con destino u origen EE UU, o que atraviesen su territorio, están obligadas a facilitar un acceso electrónico a las reservas y control de salidas de pasajeros. La UE concluyó un primer acuerdo que el PE llevó al Tribunal de Justicia porque no se adecuaba a las disposiciones de los Tratados. El Tribunal anuló el acuerdo y desde febrero del año pasado se trabaja en concluir otro acuerdo con fuertes garantías sobre la información personal, origen racial o étnico, opiniones políticas o religiosas o afiliación sindical, ya que "sólo personas autorizadas con un objetivo identificado pueden acceder a la información personal".

Hoy tenemos sobre la mesa la propuesta de crear un PNReuropeo que comporta crear 27 bases nacionales de datos para la recolecta de los PNR. La protección de estos datos estaría basada en la Decisión-marco antes comentada. En el PE, su Comisión de Libertades Civiles no le ve mucho la utilidad por lo que es difícil pronunciarse y más tratándose de la vida privada de los ciudadanos. No le vemos valor añadido europeo, y no hay previsto ningún mecanismo de coordinación de las 27 bases. Además, aceptamos un Acuerdo UE-USA justamente para evitar 27 acuerdos bilaterales!!!  Teníamos que aprobarlo en mayo pasado pero de momento se va a calendas griegas porque no nos convence. 
** Propuesta de Reglamento para la introducción de datos biométricos en pasaportes y visados:

Se quería incluir a los menores de 6 años pero lo hemos dejado en 12 y que dentro de 3 se revise el Reglamento. Si para entonces hay estudios científicos que avalan la medida se le dará luz verde.

** Modificación de la Decisión-marco sobre la lucha contra el terrorismo (para incluir la apología o inducción pública, el reclutamiento y adiestramiento para cometer actos terroristas):

En la actualidad se calcula que hay unas 5000 páginas web de propaganda terrorista, hay pues, un serio peligro de radicalización de comportamientos y de reclutamiento de terroristas. La propuesta prevé la tipificación como delito penal de la "inducción pública a la comisión de delitos de terrorismo" (inducción como sinónimo de apología, término copiado de la Convención Europea). Se trata de sancionar no sólo los delitos de terrorismo en si mismos sino también las palabras o escritos que se suponga que han tenido por efecto la comisión de un delito o simplemente podrían hacerlo. En fín, la relación causal que se busca en todo delito penal, incluído el grado de tentativa. Y dado que en la práctica la frontera entre libertad de expresión y la infracción a la ley es muy vaga hay que acotar bien para conciliar una mayor eficacia en la lucha contra el terror y un alto nivel de protección de los DD HH y las libertades fundamentales.

En lo que se refiere a la Inmigración strictu sensu rigen 10 principios comunes:

i) Fomentar la inmigración legal y garantizar un trato justo a los residentes legales

ii) Adecuar las cualificaciones con las necesidades

iii) la integración es la clave del éxito de la inmigración

iv) solidaridad política, operativa y financiera

v) asociación y cooperación con países terceros y ayuda al desarrollo

vi) Incrementar la lucha contra la inmigración ilegal y tolerancia 0 para la trata de seres humanos

vii) políticas de retorno efectivas y sostenibles.
**La Directiva de Retornos
 que fija un marco para la detención y expulsión de los inmigrantes ilegales.

Ha sido muy criticada pero como toda negociación en esta vida tiene sus más y sus menos. Sienta las primeras bases de un marco europeo común para la gestión de la inmigración irregular. Se ha intentado hacer un texto más garantista para los inmigrantes ilegales. Sienta derechos básicos que muchos EMs no ofrecían. Por ejemplo, el límite máximo de detención que ahora será de 6 meses máximo, y 18 excepcionalmente. No es sólo por orden administrativa que podrá realizarse la expulsión  sino que garantiza la revisión judicial del procedimiento de expulsión; se excluye del retorno forzoso a los refugiados y/o solicitantes de asilo. En cuanto a las condiciones de internamiento garantiza el acceso de las ONGs (excepcionalmente podrán estar en cárceles si bien en módulos separados de los internos, claro); fija garantías para el retorno de menores no acompañados, y asegura  internamiento separado para ellos con educación incluída.  Se trata de una directiva de mínimos que como tales no se podrán aplicar a la baja  y no impide a los EMs aplicar legislaciones más generosas como la nuestra.

Ahora el PE va a levantar la reserva de los 55 millones € para la aplicación de la directiva.

** Propuesta Directiva condiciones de entrada y residencia para fines de empleo altamente cualificado

Para satisfacer necesidades económicas concretas,  contribuir a la solución del problema demográfico y poder hacer frente a la competencia internacional y reforzar nuestro crecimiento económico. Hay que establecer procedimientos de admisión acelerados, flexibles, rápidos y no burocráticos. Con criterios comunes para darles una señal clara de que serán bienvenidos en todos los EMs.  Eso sí, regirá el principio de preferencia comunitaria, es decir, el puesto de trabajo a cubrir por el inmigrante lo será una vez descartado que éste no puede cubrirlo ningún ciudadano de la UE ni de los aproximadamente 18,5 millones de nacionales de países terceros que residen legalmente. El volumen anual de inmigración (los cupos) se rige por el principio de subsidiariedad (competencia exclusiva de los EMs).

** Propuesta de Directiva para establecer sanciones a los empresarios de residentes ilegales

Está pensada para sancionar a los empresarios y no a los explotados. De los 22 millones de empresas existentes en la UE se inspecciona el 1% y se quiere que se incrementen hasta el 10%. La finalidad de la Directiva es armonizar el montante de las sanciones... y la expulsión de los ilegales por 5 años como marca la Directiva de Retornos,  aunque los socialistas trataremos de darles un permiso de residencia ofreciéndoles el mismo trato que el que se da a las víctimas de la trata de seres humanos.
** Evaluación del Convenio Dublin II que determina el EM responsable de las peticiones de asilo.
 

El EM responsable es el de entrada; para evitar los "refugiados en órbita"  de un EM a otro, y para evitar que estos presenten solicitudes múltiples = asylum chopping y a ver si uno u otro les acogen. Estas han sufrido un aumento del 7% en 2003 al 16% en 2005). El Convenio + Reglamento Eurodac forman el sistema de Dublin que actualmente aplican los 27 + Noruega e Islandia, próximamente se ampliará a Suiza y Liechtensdtein. Cara una futura modificación del Convenio se propone que puedan tener acceso a Eurodac Europol y las autoridades policiales y judiciales de los EMs. EL PE critica la aplicación restrictiva de la Reagrupación Familiar que no incluye a los parientes próximos que no tienen sustento familiar y adultos incapacitados. También trata de ampliar los supuestos en los que la "cláusula humanitaria" sea obligatoria,  particularmente en casos de enfermedad grave, minusvalía importante, edad avanzada o embarazo. Hay que suprimir la detención sistemática de los solicitantes en algunos EMs; y hay que averiguar por qué la tasa de aceptación de refugiados oscila de 0 a 90% entre los EMs (España rechaza 97 de cada 100 solicitudes de asilo, según Acnur) y actualizar el reparto de cargas.

** Lucha contra la trata de seres humanos
 + permiso de residencia para las víctimas

El primer texto arranca de una iniciativa de la Comisión de la Mujer en el 2000 y que culminó en 2002 con una Decisión-marco del Consejo.  Consta de 10 artículos que definen los delitos e infracciones en fase de inducción, complicidad y tentativa.  Contiene sanciones con penas de hasta 8 años de prisión cuando las víctimas son especialmente vulnerables (= menores, o que hayan causado daños particularmente graves a las víctimas).

Posteriormente, en 2004 conseguimos una Directiva para facilitar el permiso de residencia de corta duración para las víctimas. Cara a la ampliación de la UE a los países del Este, un estudio de la República Federal de Alemania registraba 926 víctimas en el año 2000 de las cuales el 81,5% eran mujeres. Una de nuestras primeras enmiendas a la directiva era conseguir la independencia de la víctima para no caer de nuevo en manos de la red. Así, la concesión del permiso  esta vinculada a su participación en programas destinados a fomentar su integración o a preparar el retorno. La duración del permiso era de 30 días que el PE consiguió fueran prorrogables en caso de sufrimiento físico o psicológico, o relacionados con la seguridad de terceras personas. También para mujeres embarazadas, con discapacidad o víctimas de violaciones. Evidentemente el permiso se acaba en cuanto la víctima deja de cooperar. Y recordamos que, al tratarse de una Directiva, el inclumplimiento por parte de las autoridades puede recurrirse ante el Tribunal de Justicia.  
10.- Actividades paralelas a los trabajos legislativos

Existen las comisiones de investigación ad hoc de igual rango que las parlamentarias. Ej. la constituída para averigüar los vuelos secretos de la Cía, las prisiones secretas y secuestros ilegales a título de la lucha contra el terrorismo.

Paralelamente a las actividades de las comisiones están los Intergrupos con su agenda y temática propias. Ej. el de las Gays and Lesbians que hacen propuestas concretas a las comisiones parlamentarias; las propias comisiones y los grupos políticos organizan audiencias públicas, seminarios y conferencias con expertos y sociedad civil con la misma finalidad. El PE, como representación directa que es de la ciudadanía europea, acoge todo tipo de iniciativas tendentes al debate por una mejor y mas justa Europa, aprovechando el eco mediático que provocan sus actividades. En este sentido han sido especialmente útiles las audiencias realizadas en torno a los presos de Guantánamo, los vuelos de la Cía antes mencionados, la necesaria integración de los gitanos, la extrema derecha en Europa, Diálogo intercultural, etc.etc.

   - La extrema derecha en el PE

Se autodenominan "partidos de progreso" cuando en realidad son partidos "antifisco". Desde la pasada legislatura sufrimos al Grupo de los No Inscritos, muchos de ellos autoproclamados populistas convencidos. En la segunda mitad de esta legislatura, con la entrada a la UE de Rumania y Bulgaria se constituyó el Grupo Identidad, Tradición y Soberania, formado por 20 diputados. Afortunadamente este grupo como tal ha durado bien poco (los fascistas búlgaros y rumanos se ofendieron y abandonaron el Grupo porque los fascistas europeos trataron de gitanos y ladrones a toda la población, o sea, ellos se sentían también insultados). Hoy todos han regresado al de los No Inscritos, y allí están el Vlamsblock, Independencia y Democracia, los fascistas de Le Pen, su hija incluída, etc.

El próximo año tenemos elecciones al PE y con ello la composición de la Cámara se verá forzosamente alterada. Nos preocupa la posible proliferación de grupúsculos  de extrema derecha -y la consiguiente asignación de recursos- ya que podrán formarse  con el 2,5% de votos de los electores = 25 MEPs. Los socialistas queremos reformar el Reglamento y elevar el requisito al 4%  = 30 MEPs, % más razonable y que todavía queda lejos del 5% que se da en los parlamentos nacionales.
-   Los Roma y su integración 

"Los Roma travellers" o gitanos nómadas son el grupo social de los excluídos por excelencia. Se calcula son entre 8 y 10 millones cuya mayoría procede de los países del este, aunque también los hay de Finlandia, Grecia e Irlanda. De ellos, los niños son los más perjudicados puesto que carecen de enseñanza, base fundamental para su futura integración. La salud es otra laguna de este pueblo si tenemos en cuenta que su esperanza de vida es 10 años menos que la media europea. Los incidentes en Italia y la propuesta Berlusconi de hacer de la inmigración irregular un delito no han alterado la agenda europea ni su presupuesto para el 2009 que en el marco del Diálogo multicultural ya tenían previsto para este año diversas iniciativas para desarrollar una Estrategia Europea de Integración de los Roma a nivel local y regional.  Hay que asegurar su acceso a los servicios sociales, techo, escuela y desempleo. Habrá que darles recursos materiales a las autoridades locales y regionales para que se les puedan garantizar estos derechos. 

El Grupo Socialista, entre otras y variadas iniciativas, organizará un seminario el próximo otoño en el que se invitará a alcaldes y asociaciones de las localidades con mayor número de población roma para que expongan su problemática y peticiones, y para que a su vez los diputados podamos hacer propuestas específicas al propio PE y a la Comisión Europea.

Pero de inmediato esta semana en la Plenaria los socialistas vamos a denunciar la iniciativa Berlusconi de crear una base de datos de las huellas dactilares de los rumanos. Precedente muy peligroso que no queremos obviar, que va contra todas las Convenciones DD HH, contra la Directiva de no discriminación por razón de raza, etnia, sexo, etc. (todavía no aprobada por el Consejo y por tanto no podemos todavía  denunciar su violación ante el Tribunal de Justicia). De persistir la norma habrá que plantearse aplicarle a Italia el Art. 7 del TUE (el Alert System que se le aplicó a Austria como comenté al principio de mi intervención). 

-  La lucha contra la pobreza

Existe un programa comunitario destinado a las personas desfavorecidas con una dotación de 307 Millones para 2009. Para la distribución de leche 67 Millones. Y para la distribución gratuita de frutas y hortalizas 6 Millones.

Aparte las dotaciones para la Ayuda alimentaria de urgencia en terceros países.
- 2008 El Año del Diálogo intercultural

Cada Grupo político en el PE ha planificado las actividades según su  conveniencia, claro está. El PSE ha establecido 2 proyectos convergentes:

a) diálogo político con el mundo islámico. Establecer contactos con los partidos islámicos moderados. 

b) diálogo intercultural con los musulmanes en Europa. Para promover el entendimiento mutuo, la definición de valores comunes y la búsqueda de una visión compartida de futuro; promover la tolerancia hacia la diversidad; examinar el papel de la religión en la vida política diaria; buscar la mejor manera de evitar la radicalización.

En lo que va de año hemos hecho seminarios, conferencias varias y reuniones múltiples alrededor del diálogo y contra la radicalización. También visitas de trabajo y misiones de estudio a Rotterdam, Londres, Manchester, Bruselas, y seguirán España y Francia en otoño. ¿Interlocutores? partidos políticos, activistas, académicos, sociedad civil, incluídos los musulmanes pertenecientes a sindicatos y ONGs. 

Una macro Conferencia en Diciembre cerrará el Diálogo, evento al  que daremos la mayor visibilidad y resonancia posible.
11.- Tareas para 2009 y conclusiones

A pesar del voto de Irlanda, el Tratado de Lisboa entrará en vigor en 2009 aunque con un retraso de 6 meses (?).  Sin duda una de los mayores avances es la inclusión de la Carta de Derechos Fundamentales en el Tratado... (quizás si los irlandeses hubieran sabido de su existencia habrían votado si?). Parlamento, Comisión y los EMs deberán verificar que toda propuesta legislativa tanto de carácter europeo como internacional se ajuste a la Carta. Coherencia obliga, y aunque sea a título simbólico, la UE como tal debe adherirse a la Convención Europea (puesto que los derechos civiles están copiados de la Convención) y mantener una coordinación sistemática. Dice el Director de la Agencia que "el reto no está en solaparse sino en desarrollar las sinergias que ambas instituciones pueden realizar". "Hoy gozamos de muchos derechos pero los ejercemos menos".  En el PE añadimos que hay que presionar más a los EMs para que transpongan las directivas a sus legislaciones nacionales, particularmente las basadas en el artículo 13 del TCE que regula la no discriminación. La Carta ofrece una complementariedad y valor añadido respecto a los EMs.

Habrá mayor transparencia y permitirá un cierto control parlamentario de la información confidencial como la que maneja Europol.
 Se creará la Fiscalia europea para mejorar Eurojust. La protección de los datos personales se convertirá en un derecho fundamental independiente.

En el plano exterior también hay avances puesto que se permitirá al PE participar en la negociación y adopción de acuerdos internacionales que afecten a los derechos fundamentales. Ej. la transmisión de datos personales a terceros países.  La creación del Servicio Consular Exterior Común es otro avance. Los servicios Relex de la Comisión Europea deberían tener un funcionario formado y dedicado en exclusiva al seguimiento del respeto de los DD HH.

Madrid 7 Julio 2008

Barbara Duhrkop

Vicepresidenta Grupo Socialista PE
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